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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ·DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD Constitución Política de los Estados Unidos 

! Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, , instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

.constancias ,i . • f 
I' • . " ' -· _, -

Números de Registro 
Dos escritos de César\Oníar Cruz Barrera~ dele.gado.dE?I Poder 
Judicial del Estado de Morelos. . · .· "· ' 

' ·- ,, _ ..... 
Anexos. ~<' ' .... ' ...., ''::."'Ir., ,,.--

. - ' . -·. ~ ...... \ •. . . . ". . 
a) Copia certificada del ,oficio,:-,QJE/05510/202 5,, • de unp· .de. 
septi_embre de ~os ~mil 1 g9i~~~;~.\9~\· ~I~ .:enJ_oijc~s\r:11¡:t~istr~~a ~
Presidenta del Tribunal Superior. de, Just1c1a y·.del Conseio de la. - · 

...._ ~··· ', •• 1 ,j,, "'\ ~ 

44211 y 44216 

Judicatura del Poder Judicial dél' Estado de Morelos;· y.· · · , N 
b) Copia certificada del Objetivo'.1,G.éne'~a\por:q~pítu~o. Rubro ~.000 K:?_ 
Transferencias que forma parté -:del 1 Pr'6gram~: Operativo ~ri'ual J -- .... 

Anteproyecto de Presupues.to de ~Eg'r.e~,ós. d_el. Ejercici~o· 6,. t_ l 
suscrito por la entonces · Magist~ada' 'Presidenta 

1 
del . b 1 -. 

Superior de Justicia {del Consejo~de.>lai .'.JUpicatura, .del er ( 
1 

Judicial del Estado de Morelos . .: ·. ' · , • · .. · . 1 : • · .. . : . 
_ ,.-\l°»>,\_ \'· -.¡. I¡ ¡l 

Documentales recibidas ·e.I si~re:.de\s.e.·p.tiembr~~~o en cu'rso, 11~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspon"denci? d_e é~fe~~ribun.al. Conste \ 

' ~' ) 
,.- ~ ! : 

Ciudad de México, a ·once de septi~b~e de dos mil diecÍsiete. 1 

. Agréguense al .expediente, para qu~rta·n· efectos l~gales, los escritos y 1 

anexos de cuenta, del delegado dA~der-J~dicial'C:Íel Éstado de Mor~los, cuya ! 
personalidad tiene reconocida en~os y con- fundamento en los articulas 11 , 

párrafo segundo1
, 31 2

, 32, 9f:rr~fo priniero3
, y 344 de la Ley Reglamentaria de 1 

las Fracciones 1 y 11 del Artí~ 105 de la Constitución Política de los Estados · 

Unidos Mexicanos, se tiene al promovente ofreciendo como pruebas las ! 
documentales que ~paña y formulando alegatos en la presente 1 

controversia constitucional, en representación de. la parte actora; los cuales se 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. (. .. ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan. 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (. .. ). 
2Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
4Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
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relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo ele pruebas y 

alegatos, que tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del 

martes veintiséis de septiembre de este año. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales Y, . de /Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Aauerdos de estG~ Alto 

Tribunal, que da fe. 
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